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BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN/EXCELENCIA 

 

2ª FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Criterios de baremación. 

 

Según aprobación en Claustro celebrado en sesión ordinaria el día 28 de junio de 2016, 

la segunda fase del proceso de selección del bachillerato de investigación/excelencia 

consistirá en la baremación de los siguientes criterios derivados de la ORDEN 

EDU/443/2016, de 26 de mayo.  
 

1º Materias cursadas, y calificación obtenida, a elección del alumno en cuarto curso de 

educación secundaria obligatoria que estén relacionadas con la modalidad o 

especificidad de bachillerato de investigación/excelencia que el centro imparta.  

(3,5 puntos máximo) 

 

Matemáticas B 1 punto 

Física y Química 1 punto 

Biología 1 punto 

Tecnología 1 punto 

Laboratorio de ciencias          0,5 puntos 

 

2º  Nota media del expediente académico de los cursos que se puedan acreditar en el 

momento de formular la solicitud. 

(1,5 puntos máximo) 

 

Nota media de 7 hasta 8 (no incluido) 

 

0,5 puntos 

Nota media de 8 hasta 9 (no incluido) 

 

1 punto 

Nota media de 9 a 10 1,5 puntos 
 

 

Del mismo modo se acuerda incluir el criterio b) de la precitada orden para dirimir 

posibles desempates: 

 
3º Participación en certámenes, concursos, olimpiadas, y procedimientos de naturaleza 

análoga, de ámbito superior al local, relacionados con la modalidad o especificidad de 

bachillerato de investigación/excelencia a la que se pretende acceder.  

 

Zamora, 24 de junio de 2020 

La Directora, 

 

 
 

Fdo.: Mª del Tránsito Martín de Castro 


